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ACTA DE LA DECIMA SEXPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2016, DEL COMITÉ DE 
INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

En la Ciudad y Puerto de Tu1p:m de Rodñguez Cano, Veracruz, siendo las once horas del día 18 de 
octubre del 2016, en la Sala de Junta~ de In Dirección Gencml de la Adnúnistración Portuario Integral de 
Tu1pon, S.A de CV .. en adelante APITUXPAN, ubicada en Carretera a lo Bnrra Norte km 6.5, Colonia 
l;jido lu Colz11da. C.P. 92800; se n:uniemn los CC. Lic. Jorge Pedro Velasco Oliva. Titular del Órgano 
Interno de Control en la APITUXPAN, Lic. Cesar Cruz Mán¡uez, Titular de la Unidad de Enlace; Lic. 
Rubén Ludano Ri vera Villa. Servidor Público Designado, Lic. Jaime Bruno Rosete Banda. Gerente de 
Comercialización, Lic. Alfredo N:l\•am:te Fabre, Gerente de Operaciones e Ingeniería, intcgrnnccs del 
Comité, y el Lic. Jaime Esquive! Rodríguez. Gerente de Administración y Finanzas, en calidad de 
invitado, todos Sen•idores Públicos de la APITUXPAN; bajo el siguiente orden del día: ---

·-----------·--····-------·---
------------DESARROLLO DE LA SESIÓN---

! .- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

3.- LAS UNIDAD DE ENLACE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS DEMAS INTEGRANTES 
DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN, LAS RESPUESTAS PRESENTADAS POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FrNANZAS, QUE 
DAN ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 09175000067 16. 0917500007216 Y 
09175000073 16. 

5.-ASUNTOS GENERALES. 

6.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 

-ACUERDOS----···--- ·---

1.- LISTA DE ASISTENCIA.--- ---------- •• --

que a las once horus del dfo 18 de occubre, se llcv:1rfa 11 cabo la reunión. 

Se procedió ni pase de lista de asistencia ,erilicándosc que hubiera quórum. ANEXO l \ \/v 
11.-Al'ROUACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------V 

Acto seguido se dio lectur~ del orden del día, el cual fue aprobado por los presentes. (\ \ 

111.- LAS UNlllAD DE ENLACE SOMETE A CONSIUERACIÓN DE LOS DEMÁS ~ 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN, LAS RESP UESTAS PRESENTADAS 
roR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
V FINANZAS, QUE DAN ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES/ INFORMA • 
0917500006716, 0917500007216 Y 0')17500007316. ( 
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Solicitud de información 0917500006716; 
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Se solicita emregar en fim,,ato elec1r6nico, copia de los con1ra1os (induyendo sus anexos 1écnicos) qu~ haya ce/ebmdo la 
depende,1da ,le( 20/J a la fecha, n,yo objeto st encueml'e rtlaáonado con la.r tecnologfas de la informacián (por ejemplo 
cómputo, imprtl·ián. e11ergfa.Jotcx·o¡>iado, centros ,Je daros, Jigita/il,.tlcián, 1elecom11nicaciones. 1'ed Je dalos, ne}. 

La respucsia presentada por la unidad administrativa responsable, Gerencia Administración y Finanzas, 
se adjunta como ANEXO 2. 

Solicitud de información 0917500007216; 

Naciendo "s" de mi dereclw a solicitar in/onnación pública de insti1t1ciones, organis11ws o empresas que rec:iben dinero 
p,tb/ico, solicito: los dühtme11tos que amle11 la r·tmmda o despido Je los directores generales (sin di.stincidn de génem) 
de Admini.stmci6n Portuaria lmtgrul di! Tuxpan, S.A. de C. V., desde hace 15 año.s y si no tiene aún lo.t 15 años ,fe l!.ti.stir. 
emonces dt!Sde su creación hasta este año. Solicito que los docwnentns muesrré11 el nombre del director, la fed,a de 
emrada, la fecha dt salida, la antigüedad y el sueldo diario ordinario. El monto de dinero que hayan recibido todo.t los 
e.r dirc-cto,·es gt-nuales de Administraci611 Portuaria /megral de Tux¡>an S.A. de C. V., desde hace /5 años y si no tiene aútt 
los J 5 años de e:dsrir, entonres desde su c.,.eaci6n hasta este a,1o, a m~ón de finiquito, liquidación. grati[JCadón o 
cualquier co11cepro a su sa!M,1 ,·umo director g~neral. Favor Je mosrrar el desglosado del momo fotal, bruto y neto. 
Igualmente solitito todos los documl!mo.t, como reglamtmtos imemos, dmtratos rolet:tivos o manuales de a/to.t mam/o de 
Admininra,·ió,i Ponuaria Integral de Tuxpa,r. S.A de C. V., que avale,r ti monto que Ita recibido cada uno de los 
e.xdirec:u,res. Quiero saber qué reglamento o ley te siguió pam pagar un finiquito, /iquitfat:ión, gratificatión o el co11upto 
que se wiliNt en la empresa cuando sale wi director general. 

La respuesta presentada por la unidad administrativa responsable, Gerencia Administración y Finanzas, 
se adjunta como ANEXO 3. 

Solicitud de información 0917500007316; 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN. 
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La respuesta presentada por la unidad administrativa responsable, Gerencia Adnúnistración y Fina~ lf\) 
se adJunta como ANEXO 4. V 

CONSIDERANDOS 

Primero.- El Comité de Información es competente para conocer de los presentes asuntos, con 1\ \ 
fundamento en el artículo 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el LX· 
cual establece; el Comité de tendrá las sig11ie111es fi111cio11e.r ... 11. Confirmar, modificar o revocar las 
deten11inaciones q11e e11 materia de ampliaciá11 lle/ p/a~o de respuesta, cla.rijicació11 de la · om1aciá11 y 
declaració11 de inexiste11cia o de incompetencia realicen los tit11/ares de la.i Áre de 
obligados ... 

e -rr\.11 a ·t IJ t 11T.:i n 111. "ni fi ~ • ! fJd1 L.J 1 .i!z.l,!.l ( l' \1 8011 Tu,p.1:1 \ .:r::iau, 
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Segundo.- Una vez tenido a la vista las respuestas de las solicitudes de 
siguiente: 
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información, se se desprende lo 

• La solicitud 0917500006716. Se clasificó en los diversos contratos, información de carácter 
confidencial como lo es la nacionalidad, registró federal de contribuyentes y domicilio. 
penenecientes a personas físicas. así como eliminó número de cuenta bancaria y cables 
interbancarias por ser información de carácter patrimonial de paniculares, debidamente 
fundamentando y motivando. 

• La solicitud 09175000072 16. Se clasificó en el convenio de terminación laboral respecto al ex 
servidor público Marcial Díaz Guzmán. por contener información de carácter confidencial; el 
número de credencial para votar, por ser un dato personal peneneciente a una persona física 
identificada o identificable. 

• La solicitud 0917500007316. Se calificó el Registro Federal de Contribuyentes, por ser un dato 
personal, peneneciente a una persona física identificada o identificable, que se encuentra 
vinculado al nombre del titular, la edad de la persona, así como, su homoclave y domicilio. 

El Comité de Información, considera que son correctas las respuestas proporcionadas por la unidad 
administrativa responsables GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

RESOLUTIVOS 

El Comité de Información, resuelve; 

PRIMERO.- Por lo motivos expuestos en el considerando SEGUNDO, el Comité de Información, 
aprueba las respuestas presentadas por la Unidad Administrativa, que dan atención a la solicitudes de 
información 0917500006716, 0917500007216 y 0917500007316. 

SEGUNDO.- Asimismo, se instruye a la Unidad de Enlace, para el efecto de que notifique a los 
Ciudadanos Solicitantes, la respuesta a sus solicitudes de información 0917500006716, 0917500007216 
y 0917500007316 e informe que una vez formali zada la presente Acta de Comité. en un término de diez 
días hábiles, contados a panir del día siguiente al de su celebración, será enviada al correo electrónico 
proporcionado en sus solicitudes de información. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

1 V.- Asuntos Generales.--------------------------------------------------------------------
---------·---------·----------···--------------------·--·-------------------··-----------· 
No habiendo más asuntos generales a tratar, se procede. 

V.- Clausura de la Reunión.- ----------------------- ------------------------------------------
---·-----------------------.. --------------·-----------------------·-------·---------------
Siendo las doce horas del mismo día de su celebración, y no habiendo otro asunto que tratar, se da po 
concluida la presente reunión, dantlo fe de la misma. CONSTE-. Firmas y Rúbricas.- ---- ------- -
- --------------------··-------------------------·----------··------------ ---- ----- ------

fJ:n:t..t:1ali .l:Tl: ·;1i.; 1\111 (1 < ( 'f-1iJ0l...i1 ;1!1.1,J.1 f P c,l"Slll u,rm \'~1.1i:ru1 
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LISTA DE ASISTENCIA 

COMITÉ DE INFORMACIÓN 
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Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de la Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan S.A. de C.V. 

18 de octubre del 2016 

NOMBRE 

Lic. Cesar Cruz Márquez 

Lic. Jorge Pedro V el asco Oliva 

Lic. Rubén Luciano Rivera Villa 

Lic. Jaime Bruno Rosete Banda 

Lic. Alfredo Navarrete Fahre 

Lic. Jaime Esquive! Rodríguez 

l .. 1.m."':.:r.i .1 IJ h.1.r..1 nl'th' Km "" C I l¡!lt,, 1 1 e ;i.l :1,1.l í 11 ··~111, Tu p.u \ .:1 .. u..u: 
Td • ".I\ 11J•~·11 v.v.·.,, r,1. 1 ,,1:np;in .. .-nU\I\ 
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Tuxpan de Rodriguez Cano. Ver .. a 17 de octubre de 2016. 

Solicitud de Información: 0917500006716. 

Unidad Administrativa Responsable: Gerencia de Administración y Finanzas. 

Modalidad de entrega: Entrega por internet en la PNT. 

Descripción clara de la solicitud de información. 

Se solicito entregar en formato electrónico. copia de los contratos (incluyendo sus anexos técnicos) que 
haya celebrado la dependencia del 2013 a la fecha. cuyo objeto se encuentre relacionado con las 
tecnologías de la información (por ejemplo cómputo, impresión. energfa. fotocopiado. centros de datos, 
digitalización. telecomunicaciones. red de datos, etc.). 

En atención a su petición este sujeto obligado- Administración Portuaria Integral de Tuxpan. SA. de CV; 
hace de su conocimiento que de los documentos que obran en archivos se tiene registro de 6 contratos 
que ha celebrado la Entidad del año 2013 a la fecha de recepción de su solicitud de información 
OS de septiembre de 2016, relacionados con la materia de su interés. 

CONTRATO NUMERO ANO OBJETO 

APITUX·GAFI-S-020/2013 2013 ARRENDAMIENTO DE SERVIDORES DE 
VIRTUALIZACIDN 

APITUX-GAFI-S-005/20 l S 2015 SOPORTE FUNCIONAL SAP 2015 

APITUX-GAFI-S-008/2015 2015 ARRENDAMIENTO BIENES 
INFORMA TIC OS 

APITUX-GAFI-S-009/2015 2015 ARRENDAMIENTO EQUIPOS 
MUL TIFUNCIONALES DE IMPRESIÓN Y 

FOTOCOPIADO 

APITUX-GAFl-5-023/2015 201S AMPLIACION SAN IBM 

APITUX-GAFI-S-0lSSIS-201 6 2016 SOPORTE FUNCIONAL SAP 2016 

Por así haberlo solicitado. se remite los CONTRATOS en formato electrónico (copias), 

Los CONTRATOS adjuntan en versión íntegra y pública: 

1.- CONTRATO APITUX-GAFI-S-020/2013.- Se proporciona en versión íntegra por constituirse 
en su totalidad de información pública. 

Carretera J la barra nor:e Km 6 5 Col E¡ido la CJlzada L P 92800. Tux;xm Vcracruz 
Tef (78 3) 10 2 30 30 v:w·w p1.1ertotuxpan commx 
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2.-CONTRATOS APITUX-GAFl-5-005/2015, APITUX-GAFI-S-008/2015, APITUX-GAFl-5-
009/2015, APITUX-GAFI-S-OlSBIS-2016 y APITUX-GAFI-S-023/2015; se proporcionan en 
versión pública por contener información de carácter confidencial, como los son: datos 
personales (personalidad que constituye número de Acta de Nacimiento, Registro Civil y fecha 
de expedición (nacionalidad), Registro Federal de Contribuyentes y domicilio, de una persona 
física). Se elimina la personalidad, ya que el número de acta de nacimiento, registro civil y fecha 
de expediente se constituyen como información confidencial. en este sentido la nacionalidad es 
un atributo Jurídico que señala al individuo como miembro del pueblo; que a su vez. constituye 
uno de los elementos constitutivos del Estado. Es decir se trata del vínculo legal que relaciona al 
individuo con el Estado. Es motivo suficiente para estimar que la nacionalidad es un dato 
confidencial toda vez que se trata de un dato perteneciente a una persona física identificada o 
identificable, y darlo a conocer podría afectar la intimidad de la persona. 

Por lo que respecta al Registro Federal de Contribuyentes, se elimina por ser un dato personal. 
perteneciente a una persona física identificada o identificable, ya que se encuentra vinculado al 
nombre del titular, la edad de la persona. así como, su homoclave y, el domicilio; por ser un dato 
personal que pertenece a una persona física identificada o identificable, y dar a conocer podría 
afectar la intimidad y seguridad de la persona. 

Asimismo, se elimina el número de cuenta bancaria del proveedor, ya que se considera como 
información de carácter confidencial y patrimonial, debido a que, el número de cuenta bancaria 
de los particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. A través de dicho 
número, el cliente puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar 
diversas transacciones como son movimientos y consulta de saldos. 

Lo anterior; con fundamento en los artículos 24, fracción V, 107,113, fracción V y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. /os sujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones. según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en Formatos Abiertos y Accesibles; 

Artículo 1 O 7, los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que indique tal 
carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso. el período de reserva. 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Artículo 116. Se considera información confidencíol la que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable. 

Se considera como información La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

tarrctcr> a b barra norte ~rn 6 s Col Ejdo la Calzada C P 92800. Tuxpan Verocruz 
Tef (783) 10 2 30 30 www.puertotuxpar. rom mx 
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Confidencial: los secretos bancario, fiduciario. industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos. 

Asimismo. será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que 
tengan el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

ATENTAMENTE 

LIC. JAIME ESQUIVEL RODRICiUEZ 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

tarretera a la barra norte Km 6 S. Col [¡ do la Cal,ada CP 92800 Tuxpan Vera:ruz 
Tel l78J) 10 2 30 JO www puertotuxp,n.rom.mx 
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Tuxpan de Rodríguez Cano. Ver., a 17 de Octubre de 20 16. 

Solicitud de Información: 0917500007216. 

Unidad Administrativa Responsable: Gerencia de Administracic\n y Finanzas. 

Modalidad de entrega: Encrcga por interne! en la PNT. 

Estimado (a) Ciudadano (a) Solicitante, 

Hago referencia a su solicitud de infonnaciún 0917500007216, haciendo 11so Je mi ,lerecho a solicitar infon11acicfo plÍblica 
,le instituciones, organismos o empresas que reciben dinero público, solicito: 

Descripción clara de la solicitud de información. 

l. Los documelllos que avalen la ,.emmcia o despido de los ,Jirectores generales (sin distinción de género) ele 
Admi11isrració11 Port11aria Integral de Tuxpa11, S.A. ,Je C. V. , desde hace 15 mios y si 110 tiene alin los 15 mios de 
existir, entonces ,test/e su creación hasta este airo. 

2. Solicito q11e los documemos muestren el 11ombre del director, la fecha de emratfa. la f echa de salida. la a11tigüedad y 
el sueldo diario ordinario. 

J . El monto de dinero q11e haya11 recibido todos los ex directores generales de Administración P,m11aria /111egral de 
Tuxpan S.A. de C. V. , desde hace 15 años y si 110 tiene arín los 15 a,los de exis1ir. entonces desde su creación hasta 
este año, a razdn ,le finiquito, liquidación. gratificación o ciwlquier concepto a su salida coma director general. 
Fa,·or de mostrar el desglosado del monto total, bruto y 11eto. 

4. Igualmente solicito lodos los documemos, como reglamemos imemos. contratos colectü1os o manuales ,Je altos 
mando de Admi11istració11 Portuarilt Integral tle Tuxpan. S.A. de C. V .. que avalen el monto que /,a recibido cadlt 11110 
de los exdirectores. 

5. Quiero saber qué reglamento o ley se siguió para pagar tmfiniquiro. liquidación. gratificación o el coucepto que se 
utilice en la empresa cuamla sale un director gener"l. 

En llte11ció11 a su petición e.rte sujeto obligado- Administración Portuaria Integral de Tuxpa11, SA, ,le CV; hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

a) Sobre lo solicitado en los numerales 1, 2 y 3: Se adjunta los documentc,s que contienen la infom1:1dón: 

Acuenlos del Consejo de Admlnistración de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C. V., 
donde se hace constar la remoción del cargo de los Directores Generales, desde hace 15 años, el listado de los ex 
funcionarios es el siguiente: 

NOMIIRE FECHA DE ALTA FECHA DE BAJA 
Marcial Díaz Guzman 30-junin-1997 30-noviembre-2004 
Osear Octavio Greer Becerra O 1-enero-2{M}5 22-marzo-2005 
Patricio Jesús Gonzalcz Quintanilla Vázauez. 22-marzo-21M}5 12-enero-2006 
Gilbeno Luis Tovar Correa l 6-encm-2006 16-nctubre-21Ml9 

C:un.11:r.:1 :1 J.1 l'-'1rra 11"n~ t..m ti~ í ,1 f jiJ,) Lt 1 ,;i_l1..:L.J.1 t r • isrn1 fu1r,u1 \ .:r.1..:11.11 
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Convenio de pago dónde se especifica: el nombre del direc1<>r, la fecha de entrada, la fecha de salida. la 
antigüedad }' el sueldo diario ordinario, así como el monto de dinero que rccihieron los ex directores generales de 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. , desde hace 15 años, de los siguientes ex funcionarios: 

NO:VIHRE MONTO PAGADO 
Marcial Díaz Guzman $846,376.15 
Osear Octavio Greer Decerra $ 7.597.57 
Patricio Jesús Gonzalez Ouintanilla Vá1.<1uez S 220,585.61 
Gilbeno Luis Tovar Correa $ 398,656.76 
Alfredo Lorenzo Sánchcz Hevia $ 438,5 10.14 

Cabe precisar, que el convenio de tenninación laboral respecto al ex servidor público Marcial Díaz Guzmán, se 
proporciona en versión pública, por contener información de carácter confidencial; se elimina el número de 

credencial para votar, por ser un dato personal peneneciente a una persona física identificada o identificable. 
Con fundamento en lo establecido por el anículo I 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 116. Se considera info rmacián co11fide11cial la que contiene datos per.ro11ales co11ce111ie11tes a una 
persona idemificatla o identificable. 

b) Sobre lo solicitado en los numerales: 4 y 5: 

Norrnatividad aplicable en las fechas vigentes, Ley Federal del Trabajo, Manual de Organizacicín de la Entidad y 
Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

ATENTAMENTE 

GERENCIA DE AllMINISTRACION Y FINANZAS 

{ a1n.:t~r.1 a l.1 h;ltf.l tmnc h:m h '\ <, 1 FJ,Jll l..1 ( ,l!,ada t P 9 'SOO fu,;p.u1 \·i.:1.11.:ru, 
Td ,l\_t¡ JO, "\11 '.U ,,,, .• , puu11,unran,.-,1m.m, 
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Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., a 19 de Ociubrc de 2016. 

Solicitud de Información: 0917500007316. 

Unidad Administra th•a Responsable: Gerencia de Administración y Finanzas. 

Moda lidad de entrt>ga: Entrega por interne! en ltt PNT, 

Estimado (a) Ciudadano (a) Solicitante, 

Descripcicín clar3 de la solicitud de informaciiin. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 

ORCMIIUIO PUES Tll/EMPW> 
SUVIOC!t OIAUCO r.t stvlMOC) MV{l 

SU\'~ /11.,BtlCO Df IDCU: Nl\'fi 
kt!'Rf$fM' iNTt IN E! DTUt4.l[IIO 

HOMBRE F. OEHACIMOENTO RFC :GAHIZACllN 
ACMl"4iUCIÓt.1~1'UAIIIA #l'Tl~ 0t: ~&N, 1-' OlC.V 
ADMlli!STMC.IO.II' QTUAftt.l ftTt6IIAl O( iUllPAH, U. C( C. V 

'°"""ISTU(io,.,. ~1U41t1Ai,(1f~M1.Dl TUXOA'4,.U,, et C.V. 

ACIMHli~ ,Ol!Tl,Ulu lNttGU.l C( TUW1',. S.A.-D( C.Y 

tCMINISTIU.(l()M PC.:f\.l.llll.\ IWT'(Gt.l,t DE n.otf>AN,, S..t. C1 C.V. 
,..DIMO Cf U. A,IIT.t ot GCSflNO/Dllt!CTl'IA -

En atención a su petici6n este sujeto obligado- Adminisrracián Pon11aria lnregral de Tuxpan, SA. de CV; adjunta como 
ANEXO UNO, et formato Excel con la información solicitada. 

Cabe precisar, que la fecha de nacimiento y el RFC de los servidores públicos, no se proporcionan por ser un dato 
personal. 

fundamento. Artículo 116 de la Con fundamento en lo establecido por el artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1\ rtfculo 116. Se considera infonnadó11 confidencial la que contiene dm,u personales rom:emientes a una ¡,ersona 
identificada o idenrijkabfe. 

Motivo. La fecha de nacimicnco, constituye como información confidencial, por ser un dato personal, 
perteneciente a una persona fís ica identificada o identificable, y darlo a conocer se podría incidir directamente en 

el ámbito privado de las personas. Aunando a que, la edad no es un requisito para ocupar un cargo público en 
este sujeto obligado. 

Por lo que respecta al Registro Federal de Contribuyentes, se elimina por ser un dato personal, perteneciente a 
una persona física identificada o identificable, que se encuentra vinculado al nombre del titular, la edad de la 
persona, as í como, su homoclave y, el domicilio, darlo a conocer podría afectar la intimidad y seguridad de la 
persona. 

A T ENTA ME N T E 

GERENCIA DE ADMIN1STRACION Y FINANZAS 

l':iin:kr:i ·, l.1 L1n.:i n,n: f\ni 'i, r 11! biJ,, L11 .ll,~J.t • 11 92Son. r.nr;:n \ -.·r:tu\ll 
T.;! i¡,¡ .10 ki,o \\',\\\í'UCMllU\f';ll!.-.Tmo, 
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Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Unidad de Enlace 

APITUX-UE-14-P/16 

Tuxpan, Ver., 17 de octubre de 2016 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
TUXPAN PORT TERMINAL, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

Me refiero al contrato de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones, celebrado entre esta Administración 
Portuaria Integral de Tuxpan. S.A. de C.V. (SUJETO OBLIGADO), y su representada el día 19 de julio de 
2011, registrado ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes bajo el número APITUXOl-071/12, 
y a su convenio modificatorio. 

Sobre el particular y con fundamento en el artículo 45, 120 y demás relativos y aplicable de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. así como de conformidad a la cláusula SEPTUAGÉSIMA TERCERA del referido 
Contrato; se comunica que con fecha 20 de Junio de la presente anualidad, se recibió mediante el Sistema 
lnfomex. la siguiente solicitud de información: 

Folio de la solicitud Información Solicitada 
de información 
0917S00007416 Descripción dara de la solicitud de información: 

Rihcras del Pantepec S.A. de C. V. tarifas maniobras portuarias. 

Otros datos para facilitar su locali:zación: 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan. 

En razón de lo anterior, se requiere a su representada para que manifieste por escrito esta Unidad de 
Enlace, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de su conocimiento, su 
aceptación o negativa para proporcionar la información requerida por el ciudadano solicitante. 

C..c.p. Uc. JM&e R.uia Ascentio Oirec nera.l de Ja APITUXPAN. Pa,a su conocimeinto. 
lk. J.alme Bruno Rostte :a.• Gerente de Comercilizaclón.- Para su conoC'fflcinto y efectos. -

< arrcteraal.lb:irr.J.ncrteKm <, S (el Eiidol1íalzJd.J.C.P 92600 Tuxp.)r. vc~acruz 
~el (18j) lJ 2 30 30 wwwpucrt,;t",pJn.com.mx 


